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Oficial de Aragón» número 78, de 2 de julio, en los siguientes
términos:

—Apartado primero, puesto nº 16069, Jefe de Sección de
Gestión de Personal de Administración y Servicios, adscrito a
la Dirección General de Gestión de Personal, se incluye en
formación específica: «experiencia en gestión de personal» y
se modifican las características a «funciones propias del
puesto en materia de personal no docente».

—Apartado primero, puesto nº 16072, Jefe de Sección de
Control Presupuestario y Retribuciones de Personal de Admi-
nistración y Servicios, adscrito a la Dirección General de
Gestión de Personal, se incluye en formación específica «ex-
periencia en gestión de gastos de personal» y se modifican las
características a «funciones propias del puesto en materia de
control presupuestario y retribuciones de personal no docen-
te».

—Apartado primero, puesto nº 16267, Jefe de Negociado de
Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, adscrito a la
Dirección General de Renovación Pedagógica, debe decir: «se
modifican las características a «funciones propias del puesto
en materia de títulos oficiales, convalidaciones y
homologaciones de estudios».

—Apartado primero, puesto nº 13808, debe decir: «se
modifica la denominación a «Jefe de Negociado de Subven-
ciones, becas y alumnos», se incluye en formación específica
«conocimientos de normativa escolar, en materia de subven-
ciones y becas» y características «funciones propias del pues-
to en materia de subvenciones, becas y atención a programas
de alumnos».

Zaragoza, 25 de septiembre de 2001.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 26 de septiembre de 2001, de los Depar-
tamentos de Presidencia y Relaciones
Institucionales y de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se modifica la Relación de Puestos
de Trabajo y el Anexo Presupuestario de Personal
del Organismo Autónomo Servicio Aragonés de
Salud.

$
La Secretaría General del Organismo Autónomo Servicio

Aragonés de Salud ha solicitado la modificación de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo y del Anexo Presupuestario de
Personal de sus unidades administrativas por asignación del
Complemento Específico B a un puesto de trabajo de Faculta-
tivo Superior Especialista dando con ello cumplimiento a la
sentencia judicial dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Zaragoza.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto a los supuestos de modificación de
los Anexos Presupuestarios de Personal, realizando el estudio
económico individualizado de las propuestas de modifica-
ción.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los

Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Servicio Aragonés de Salud, en los siguien-
tes términos:

Puesto nº R.P.T. 4768, Facultativo Superior Especialista,
adscrito a la Comunidad Terapéutica «El Frago», se le asigna
el Complemento Específico B.

Segundo.—Aprobar la modificación del Anexo Presupues-
tario de Personal del organismo autónomo del Servicio Arago-
nés de Salud en los siguientes términos.

Código del Anexo 412.1F185A, correspondiente al puesto
nº R.P.T. 4768, Facultativo Superior Especialista, se dota con
el Complemento Específico B. La diferencia en retribuciones
se financian con cargo al crédito de la ficha de Variaciones,
Reasignaciones y otras Incidencias y la Seguridad Social con
el Concepto 160 del Programa 412.1 «Asistencia Sanitaria».
(Expte. 546/2001)

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 26 de septiembre de 2001.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE

§
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

#
ORDEN de 1 de octubre de 2001, del Departamen-
to de Medio Ambiente, por la que se establece el
procedimiento para la obtención de permisos de
pesca en los Cotos Sociales de Pesca de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

$
La gestión de los Cotos Sociales corresponde a la Dipu-

tación General de Aragón en virtud del artículo 17 de la Ley
2/1999, de 24 de febrero de 1999, de Pesca en Aragón. En su
cumplimiento cada año se establece para cada coto social
diferentes cupos de permisos. La posibilidad de disfrutar de un
permiso de pesca en estos tramos fluviales viene derivada de
los resultados de los sorteos de los permisos establecidos cada
año. Es objeto de esta Orden actualizar los modelos de solici-
tudes existentes en nuestra Comunidad, fijar un calendario lo
mas estable posible de fechas de presentación de solicitudes y
de sorteos así como concretar algunas normas respecto a los
permisos de pesca.

Artículo 1º. Condiciones generales.
Para poder practicar la pesca en los Cotos Sociales de Pesca

de la Comunidad Autónoma de Aragón será necesario estar en
posesión de un permiso cuya solicitud y expedición se efectua-
rá de acuerdo con las normas contenidas en la presente Orden.

Estos permisos son personales e intransferibles y autorizan
a su titular el ejercicio de la actividad piscícola en las condi-
ciones fijadas en el mismo.

Los pescadores que por cualquier circunstancia no puedan
disfrutar del permiso durante su periodo de validez, no podrán
hacer cesión de sus derechos a otro pescador, ni reclamar la
devolución del importe del permiso.

Artículo 2º. Solicitudes.
Las solicitudes para acceder a los permisos indicados se

presentarán en los modelos oficiales que aparecen en el anexo
de esta Orden que podrán obtenerse gratuitamente en cuales-
quiera de los Servicios Provinciales de Medio Ambiente y en
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la Dirección General del Medio Natural, ubicados respectiva-
mente en las siguientes direcciones: C/ Ricardo del Arco nº 6,
22071 Huesca; C/ San Francisco 27, 44071 Teruel y Pl. San
Pedro Nolasco, 50071 Zaragoza y Pº Mª Agustín, 36, 50071
Zaragoza, en las Oficinas Comarcales Agroambientales.

Se podrá solicitar por escrito el envío del impreso, incluyen-
do junto a la solicitud un sobre franqueado con la dirección
completa y el distrito postal del interesado consignado.

Artículo 3º. Admisión de solicitudes.
A. Requisitos
1. En cada provincia (Huesca y Teruel) sólo se admitirá una

única solicitud por pescador y temporada.
2. En la solicitud deberá indicarse:
—El número del documento nacional de identidad.
—Nombre y los dos apellidos.
—Domicilio completo.
—Mes o los meses en que se desea pescar.
—La condición de pescador ribereño, pescador federado en

la Federación Aragonesa de Pesca y Cásting y otros pescado-
res.

B. Anulación de solicitudes.
Serán anuladas las solicitudes, sin comunicación expresa al

interesado, por cualesquiera de los siguientes motivos:
1. Las recibidas fuera de plazo.
2. Las repetidas, siendo anuladas todas las presentadas por

el solicitante, salvo la primera.
3. Las que se encuentren mal cumplimentadas o ilegibles o

estén sin firmar.
4. Las que no estén cursadas en modelo oficial vigente.
5. Las que contengan datos falseados.
6. Las remitidas mediante fax.
C. Lugar de presentación.
La presentación de solicitudes podrá efectuarse en el Regis-

tro General de la Diputación General de Aragón, Edificio
Pignatelli, 50071 Zaragoza o en cualesquiera de los registros
oficiales dependientes de los Servicios Provinciales de Medio
Ambiente: C/ Ricardo del Arco nº 6, 22071 Huesca; C/ San
Francisco 27, 44071 Teruel y Pl. San Pedro Nolasco, 50071
Zaragoza y en las Oficinas Comarcales Agroambientales o por
cualesquiera de los medios especificados en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

D. Plazos de presentación.
El periodo de admisión de solicitudes es el comprendido

entre el 1 de octubre y el 30 de noviembre ambos incluidos, del
año anterior al que se desee pescar, y sin perjuicio de lo
establecido en la Disposición transitoria primera.

Artículo 4º. Adjudicación de los permisos.
1. En todos los cotos sociales se establece una reserva del

10% de los permisos totales del coto para su expedición por los
ayuntamientos de los municipios ribereños que lo soliciten y
así quede acordado entre ambas administraciones. El resto se
expedirán con anterioridad a la fecha de disfrute mediante
sorteo o petición conforme se establece en los dos puntos
siguientes.

2. Los permisos de los cotos sociales especificados en el
anejo nº 2 de esta Orden se sortearán en un único sorteo y se
adjudicarán durante el mes anterior al de disfrute. Los permi-
sos sobrantes del sorteo, si los hubiere, serán concedidos a los
pescadores que lo soliciten por orden de solicitud verbal y
estas peticiones deberán realizarse a partir del primer día hábil
del mes en el que se esté interesado en pescar.

3. Los permisos de los cotos sociales especificados en el
anejo nº 3 de esta Orden no se sortearán, salvo los permisos del
primer día hábil. El resto se concederán a los pescadores que
lo soliciten por orden de solicitud verbal. Las peticiones
deberán realizarse a partir del primer día hábil del mes en el

que se esté interesado en pescar. No obstante este sistema de
adjudicación podrá modificarse si existiera una demanda de
permisos que aconsejara su adjudicación mediante sorteo.

Artículo 5º. Sorteos.
A cada solicitud se le asignará un número de orden correla-

tivo que será usado en el sorteo.
El sorteo es público y se celebrará el 15 de enero de cada año,

o el siguiente hábil, si aquél fuera festivo, a partir de las 12
horas, en los locales del Servicio Provincial de Medio Am-
biente de la provincia a cuyo cargo esté la administración del
Coto Social.

En el mismo se obtendrán tantos números como meses
hábiles componen la temporada de pesca.

Artículo 6º. Notificación y entrega de los permisos.
Los resultados de los sorteos se expondrán en el tablón de

anuncios de las oficinas de las Secciones de Conservación del
Medio Natural así como en las Oficinas Comarcales Agroam-
bientales, junto con las fechas y horas establecidas para que los
interesados se dirijan a la Administración para la elección de
los Cotos y fechas de disfrute en las que esté interesado. No
habrá otra comunicación de los resultados, aunque se podrá
recabar información por teléfono o en la siguiente dirección
electrónica: www//aragob.es.

Posteriormente, cada mes, el titular del número correspon-
diente a ese mes será el primero en elegir Cotos y fechas de
disfrute. Los siguientes en elegir serán los pescadores con
números correlativos de orden de asignación con el anterior.
Si se alcanzara el último número del listado, se continuará por
el primero.

La elección de los Cotos y fechas de pesca se podrá realizar
por el interesado o su representante, bien personándose en las
Secciones correspondientes o por teléfono. Los permisos se
retirarán por el pescador en la Oficina Comarcal que previa-
mente haya indicado, o en las oficinas de los Servicios Provin-
ciales de Medio Ambiente correspondientes, previo pago del
mismo.

Cada solicitud permite al pescador obtener y disfrutar hasta
un total de cuatro permisos en un mes determinado con un
máximo de dos permisos por coto. En el mes de marzo, el
número de permisos será de dos con la condición de que sólo
uno de ellos pueda ser en sábado, domingo o festivo.

Los permisos sobrantes del sorteo, si los hubiera, así como
los permisos de los cotos sociales relacionados en el anejo nº
3 serán concedidos a los pescadores que lo soliciten por orden
de solicitud verbal, personándose en cualesquiera de las Ofi-
cinas Comarcales Agroambientales de Aragón o en las ofici-
nas de los Servicios Provinciales de Medio Ambiente en días
hábiles y en horario de atención al público, donde una vez
realizadas las comprobaciones oportunas, se expedirá el co-
rrespondiente permiso. Las peticiones deberán realizarse a
partir del primer día hábil del mes en el que se esté interesado
en pescar y podrán realizarse hasta en el mismo día de disfrute.
En estos casos solamente podrá obtenerse un permiso por
pescador y día.

La no satisfacción en tiempo y forma del importe del
permiso conllevará la pérdida de todo derecho sobre el mismo.

El día de pesca, lugar y cuantas condiciones se establezcan
que se hayan estipulado no podrá modificarse.

La solicitud y obtención de permisos de pesca para los Cotos
Sociales lleva consigo la aceptación de todas las normas
expresadas y de la normativa específica de cada Coto.

El Servicio Provincial y cada Centro de Expedición de
permisos llevará un Libro de Registro, en el que se anotará el
nombre, D.N.I. y la condición de los adjudicatarios de permi-
sos por día hábil de pesca. Dicho Libro deberá ser exhibido a
solicitud de los pescadores interesados.
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Artículo 7º. Tipología de pescadores.
1. A efectos de la presente Orden se establecen las condicio-

nes de pescador ribereño, pescador federado en la Federación
Aragonesa de Pesca y Cásting y otros pescadores.

2. Se entenderá por pescador ribereño, aquel pescador
residente en los municipios por cuyo término municipal discu-
rra o linde el tramo acotado.

3. Se entenderá por pescador federado, aquél que tenga
vigente en el momento de pescar, su carné de federado en la
Federación Aragonesa de Pesca y Cásting.

El Servicio Provincial podrá exigir la acreditación docu-
mental individual de dichas condiciones. La condición de
pescador ribereño será acreditada mediante certificado de
vecindad expedido por el ayuntamiento correspondiente.

Artículo 8º. Importe de los permisos.
El importe de los permisos de pesca será en todo momento

el establecido en la correspondiente Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Plazo de presentación de solicitudes para la
temporada 2002.

El periodo de admisión de solicitudes para la temporada
2002 es el comprendido entre la fecha de publicación de esta
Orden y el 30 de noviembre de 2001, ambos incluidos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación.
Se faculta al Director General del Medio Natural para dictar

cuantas instrucciones sean necesarias para la interpretación y
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación

en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 1 de octubre de 2001.

El Consejero de Medio Ambiente,
VICTOR LONGAS VILELLAS

OJO ANEXO 5
1 PAGINA
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ANEJO Nº 2

Cotos sociales en régimen normal de Ansó superior, Ansó
inferior, Villanúa, Jaca, Oliván, Torla, Fiscal, Pineta y Lafor-
tunada, todos de la provincia de Huesca, y todos los cotos
sociales de la provincia de Teruel.

ANEJO Nº 3

Los permisos de los cotos sociales en régimen normal de
Hecho superior, Boltaña, Labuerda, Senarta, Garganta de
Ventamillo, Campo y Veracruz y de todos los cotos sociales
de captura y suelta de la provincia de Huesca.

#
ORDEN de 2 de octubre de 2001, del Departamen-
to de Medio Ambiente, por la que se modifica
algunos aspectos de la Orden de 14 de agosto de
este Departamento por la que se establece el proce-
dimiento para la obtención de permisos de caza en
los Cotos Sociales de Caza de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

$
La creación del Coto Social de «Alcañicejos-Las Hoyas»

mediante Decreto 178/2001 de 4 de septiembre obliga a la
actualización de la Orden de 14 de agosto de 2001, del
Departamento de Medio Ambiente por la que se establece el
procedimiento para la obtención de permisos de caza en los
cotos sociales de caza de la Comunidad Autónoma de Aragón

y a la consideración, para esta temporada, de un nuevo plazo
de presentación de solicitudes para este Coto Social.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General del
Medio Natural, tengo a bien disponer las modificaciones
siguientes:

Artículo 1º.
Se modifica el modelo de «Solicitud de permiso de caza en

el coto social-Jabalí en batida» que se incluye en el anexo de
esta orden.

Artículo 2º.
Dar nueva redacción al artículo 3ºD) que quedará redactado

como sigue:
D) Plazos de presentación.
Anualmente, el periodo de admisión de solicitudes es el

comprendido entre el 1 de agosto y el 15 de septiembre ambos
incluidos. En la temporada 2001-2002, el plazo de presenta-
ción de solicitudes para el Coto Social de Alcañicejos-Las
Hoyas finaliza el 24 de octubre de 2001.

Artículo 3º.
El sorteo de los permisos de caza del Coto Social de

Alcañicejos-Las Hoyas para la temporada 2001-2002, se
realizará el 29 de octubre de 2001.

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza,  2 de octubre de 2001.

El Consejero de Medio Ambiente,
VICTOR LONGAS VILELLAS
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